
 

 

 

 

 

 

 

 

 

ORDENANZA N° 1391/00 

-------------------- 

 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A  

 

Art. 1°.-:RATIFICASE la constitución, y el Estatuto del Ente 

Intercomunal del Norte de Punilla, denominado "ENORPUNILLA", suscripto 

entre  los Municipios de Capilla del Monte, San Esteban, La Cumbre, 

Los Cocos, Villa Giardino, Huerta Grande, La Falda y Valle Hermoso, 

y las Comunas de Casa Grande, y Charbonier, con fecha 22 de Noviembre 

de 2000, cuyo texto forma parte de la presente Ordenanza.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal.- 

                             

 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del Monte 

a los 29 días del mes de Noviembre de 2000.- 

 

 

 

firmado:    SERGIO ITURRIOZ            MIGUEL A. TAGLIANI 

               SEC.C.D.                   PTE. C.D. 

   

 

 

 

 

 

DECRETO N° 161/00-PROMULGASE la Ordenanza N° 1391/00 sancionada por 

el Concejo Deliberante con fecha 29 de noviembre de 2000.- 

 

Capilla del Monte, 30 de noviembre de 2000.- 

FIRMADO:  GABRIEL SUAREZ          CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

         SEC. DE GOB. Y PRODUC.       INTENDENTE MUNICIPAL  

 



 

 

ENTE INTERCOMUNAL DEL NORTE DE PUNILLA 

 

ENORPUNILLA 

 

ESTATUTOS 

 

CAPITULO I 

 

Denominación-Objeto 

 

Artículo 1°.-:CONSTITUYESE el ENTE INTERCOMUNAL DEL NORTE DE PUNILLA, 

denominado ENORPUNILLA, que funcionará dentro de la competencia 

territorial de los Municipios y Comunas que lo integren, como persona 

jurídica autárquica de derecho público, con capacidad legal de actuar 

pública y privadamente de conformidad a lo previsto en el presente 

Estatuto, y en concordancia con lo establecido por la Constitución de 

la Provincia, Ley Orgánica Municipal y Cartas Orgánicas Municipales 

y Ley N° 8864 marco del Pacto de Saneamiento Municipal, con plena 

autarquía administrativa, económica y financiera.- 

 

Artículo 2°.-:El Ente tiene carácter permanente, y se mantendrá vigente 

mientras existan por lo menos dos Comunas o Municipios que resolvieran 

continuar con su funcionamiento.  El presente estatuto podrá ser 

modificado total o parcialmente por la Asamblea.- 

 

Artículo 3°.-:Son fundadoras del presente Ente, los Municipios de 

Capilla del Monte, San Esteban, La Cumbre, Los Cocos, Villa Giardino, 

Huerta Grande, La Falda y Valle Hermoso, y las Comunas de Casa Grande, 

y Charbonier. Podrá no obstante incorporar a otras que compartiendo 

los criterios de regionalización comunes, decidieran integrarse.- 

 

Artículo 4°.-:Tendrá su domicilio legal en la sede Municipal de la 

ciudad que ejerza su presidencia.- 

 

Artículo 5°.-:Son sus objetivos impulsar el desarrollo armónico de la 

región, en sus aspectos económico, turístico, cultural, social y 

sanitario, en un marco de respeto y recíproco de las características 

e idiosincrasia de cada una de las comunidades que la integran, y en 

especial: 

              a) Definición de políticas de integración y desarrollo 

de la región.- 

              b) Cumplimiento con los compromisos asumidos por sus 

integrantes en el marco de la Ley 8864-Pacto de Saneamiento Municipal 

celebrado con el Gobierno de la Provincia de Córdoba.- 

              c) Establecer el marco normativo para la tercerización 

de la recaudación tributaria de los Municipios y Comunas que lo 

componen.- 

              d) Adopción de normas y políticas comunes de 

procedimiento, contratación, calidad y precios que permita la 

adquisición de insumos y bienes de capital, contrataciones de obras 



y servicios públicos, dentro del marco impositivo- legal de cada 

integrante del Ente.- 

               e) Planificación, realización y desarrollo de obras y 

servicios públicos que comprendan intereses comunes a los miembros 

integrantes del Ente, o que siendo interno de cada municipio o comuna, 

resulte ventajoso realizarlo en conjunto.- 

               f) Prestación de servicios comunes a uno o varios de 

los integrantes del ente.- 

               g) Coordinación de las políticas que permite al 

ejercicio del poder de policía en conjunto en carácter general o 

aspectos puntuales.- 

               h) Incorporación a la Red Informática Provincial y 

desarrollo compatible de sistemas de control y administración, que 

permita dentro de estándares tecnológicos de gestión el fluido 

intercambio de información y la transparencia en la gestión.- 

               i) Actualización, ordenamiento y compatibilización de 

las bases de datos y procedimiento especialmente los que refieran al 

archivo catastral, como asimismo de permisos y autorizaciones de 

servicios que por sus características involucren o puedan involucrar 

a sus integrantes.- 

               j) Impulso del desarrollo común de políticas y planes 

de capacitación del personal, tanto de sus miembros como de ente mismo.- 

               k) Coordinación y unificación criterios y políticas de 

radicación y desarrollo de inversiones de toda índole.- 

               l) Coordinación y unificación de criterios y políticas 

sobre distintos aspectos que hacen al desarrollo tecnológico, 

turístico, artesanal y educativo que permita la radicación armónica 

de emprendimientos comunes a la región.- 

               m) Coordinación y apoyo al poder de policía que fuera 

competencia de los Municipios y Comunas.- 

               n) Desarrollo y coordinación de nombras y criterios de 

aplicación conjunta destinadas a preservar el ambiente.- 

               o) Participación y representación del Ente y miembros 

que lo forman, en eventos de carácter Provincial, regional, nacional 

o internacional, donde deban exponerse elementos comunes a la zona 

geográfica que abarcamos.- 

               p) Toda otra función no contemplada pero que se 

corresponda con los fines y objetivos de racionalización del gasto, 

optimización de recursos y desarrollo de los Municipios y Comunas que 

conformen el Ente, y fundamentalmente en caso de duda, estén expresados 

en el texto del Pacto de Saneamiento Municipal.- 

 

CAPITULO II 

 

Atribuciones 

 

Artículo 6°.-:Para el cumplimiento de los fines de su creación, el Ente 

está facultado para realizar por sí todos los actos, contratos y 

operaciones que fueran necesarias para la concreción de sus fines, y 

especialmente: 

              a) Contratar mediante Licitación Pública, privada o 

concurso de precios, según la circunstancia del caso y de acuerdo a 



lo que resuelvan la Asamblea, un operador público o privado para la 

tercerización de la recaudación.- 

              b) Constituír con terceros del sector público o privado 

sociedades de economía mixta, conforme lo establecido por la Ley 19550 

su modificatorias.-    

              c) Contratar la prestación de servicios de asesoramiento 

especializado, convenio de suministro de provisiones, asesoramiento 

legal, proyectos, dirección técnica, etc. 

              d) Realizar proyectos y ejecución de obras y servicios, 

sean mediante contrato de obras públicas o de concesión de obras 

públicas o cualquier otra figura de contrato público o privado.- 

              e) Contratar la prestación de servicios administrativos 

o requerir de las Municipalidades la prestación en comisión de sus 

agentes.- 

              f) Adquirir el dominio, posesión y tenencia de bienes 

muebles, inmuebles, títulos, créditos, derechos y acciones, sean estos 

por compra, donación o cualquier otro título.- 

              g) Pagar y cobrar judicial y extrajudicialmente lo que 

se le adeuda al Ente o a Municipalidades y Comunas, cuando estas le 

confieran tal gestión, pudiendo dar poderes generales o especiales a 

tales fines.- 

              h) Tomar préstamos en moneda nacional o extranjera de 

organismos nacionales o internacionales, públicos o privados pudiendo 

celebrar los pertinentes convenios o contratos, para lo cual podrá 

requerir avales, garantías o fianzas, previo acuerdo de las mismas.- 

              i) Desarrollar acciones de capacitación y actualización 

en el uso de los recursos técnicos, informáticos, de gestión y de acción 

social municipal, para lo cual podrá requerir al Gobierno provincial 

a través del Ministerio de Gobierno, que tenga a cargo el sostenimiento 

y eventualmente la realización de tales acciones de capacitación, 

dirigidas a funcionarios, personal vinculado a la gestión municipal 

y comunal, debiendo los municipios y comunas prestar toda la 

colaboración para tales fines, a mérito de lo dispuesto en el título 

XIX del Pacto de Saneamiento Municipal.- 

              j) Celebrar convenios de coordinación y 

descentralización con el Gobierno Nacional y Provincial, para el 

cumplimiento de funciones y prestación de obras y servicios de 

competencias de estos estamentos.- 

              k) Celebrar convenios con organismos intermunicipales 

y/o Municipalidades o Comunas para un fin específico.- 

              l) Realizar en general, todos los actos que sean 

necesarios para el cumplimiento de su objetivo en la forma y modo que 

establece el presente Estatuto, las normas del Derecho administrativo, 

del Código Civil, del Código de Comercio y demás leyes y reglamentos 

que le sean aplicables.- 

 

CAPITULO III 

 

Autoridades-Competencia 

 

Artículo 7°.-:El Ente estará dirigido y administrado por los siguientes 

órganos: 



 

              a) Asamblea 

              b) Consejo Directivo 

              c) Consejo de Fiscalización. 

 

Asamblea 

 

Artículo 8°.-:La Asamblea, ente de autoridad máxima, integrada por la 

totalidad de los Intendentes y Presidentes de cada Comuna que lo 

integran.- 

 

Artículo 9°.-:La Asamblea Ordinaria se celebrará anualmente dentro de 

los noventa días de cerrado el ejercicio financiero que termina el día 

31 de diciembre de cada año.-La primera Asamblea ordinaria se celebrará 

luego de transcurridos doce meses de la conformación de este Ente.- 

              La Asamblea tendrá por objeto: 

              a) Consideración la memoria y Balance presentado por el 

Consejo Directivo, como asimismo el informe del Consejo de 

Fiscalización.- 

              b) Elección de los miembros que deba integrar el Consejo 

Directivo y del Consejo de Fiscalización por terminación de mandato, 

renuncia, fallecimiento u otras causas.- 

              c) Todo otro asunto que sea sometido a su consideración, 

y que se encuentre expresamente incluído en el Orden del Día.- 

 

Artículo 10°.-:Las Asambleas Extraordinarias se celebrarán toda vez 

que lo disponga el Consejo Directivo por sí, a pedido del Consejo de 

Fiscalización o cualquiera de los Municipios o Comunas integrantes del 

Ente con la aprobación de las 2/3 partes del Consejo Directivo. Tendrán 

por objeto resolver asuntos de carácter excepcional sometidas a su 

consideración y especialmente: 

               

               a) Reforma del presente Estatuto 

               b) Ingreso o egreso de un integrante del Ente. 

               c) Elección de reemplazantes para el Consejo Directivo 

o del Consejo de Fiscalización en los casos de acefalía o reducción 

de miembros que impida el quórum necesario para sesionar.- 

               d) Situaciones de cualquier tipo que afecten la 

continuidad de la institución dentro de las normas legales.- 

               e) Cualquier otra situación, que por su trascendencia 

no pueda ser decidido por el Consejo Directivo.- 

 

Artículo 11°.-:Las Asambleas serán convocadas por el Presidente del 

Consejo Directivo, con no menos de diez (10) días de anticipación. 

Igualmente podrán podrá pedir la realización de Asamblea el Consejo 

de Fiscalización, o cualquiera de los miembros que integran el Ente 

con la aprobación de las 2/3 partes del Consejo Directivo. En estos 

casos el pedido deberá ser resuelto por el Consejo Directivo dentro 

del término de veinte (20) días corridos contados desde su petición. 

La comunicación a los miembros se efectuará por medios fehacientes. 

Las comunicaciones incluirán el Orden del Día. cuando se trate de 

Asamblea Ordinaria, incluirán además La memoria, Balance e informe del 



Consejo de Fiscalización, y en el caso de las Extraordinarias, informe 

y documentos que se someten a su consideración o sus extractos si fuera 

procedente. Cuando en el Orden del Día se incluyan asuntos que por sus 

características deban ser resueltos por los Consejos Deliberantes o 

Comisiones Comunales, se requerirá a los votantes acreditar poderes 

suficientes para aprobar o rechazar los mismos.- 

 

Artículo 12°.-: Las Asambleas se celebrarán en el lugar, día y hora 

indicados, con la presencia de la mitad más uno de sus miembros, que 

constituirán el quórum. No obstante en caso de no haber número 

suficiente transcurrida una hora después de la indicada, la Asamblea 

podrá funcionar válidamente con el número de miembros presentes.- 

 

Atribuciones de la Asamblea 

 

Artículo 13°.-:Las Asambleas serán presididas por el Presidente o por 

quien lo reemplace legalmente. Solo se podrán tratar en las mismas, 

los temas incluídos en el Orden del Día. Las resoluciones que se tomaren 

fuera del Orden del Día, serán anulables. Las resoluciones se tomarán 

por simple mayoría, salvo que otras disposiciones requieran un número 

especial. 

 

Artículo 14°.-:Son atribuciones y obligaciones de la Asamblea: 

 

               a) Considerar los asuntos incluídos en el Orden del Día 

de cada convocatoria.- 

               b) Considerar el plan de inversiones y los aportes que 

deban efectuar las Municipalidades y Comunas que lo integran para el 

cumplimiento de los objetivos, para lo cual requerirá la aprobación 

de las dos terceras partes de los miembros que integran el Ente.- 

               c) Dictar reglamento internos sobre el Régimen de 

Contrataciones y sobre el sistema operativo de las actividades del 

Ente, asegurando el doble voto del Presidente para el caso de empate.- 

               d) Disponer la disolución del Ente con la aprobación 

de las dos terceras partes de los miembros que lo integran, disponiendo 

sobre el destino de los bienes remanentes una vez canceladas la 

totalidad de las obligaciones.- 

               e) Aprobar el Presupuesto General de Gastos y 

Recursos.- 

               f) Admitir nuevos miembros que adhieran a los presentes 

Estatutos.- 

               g) Autorizar la desvinculación de Municipios y Comunas 

que integran el Ente, sin perjuicio del mantenimiento de las 

obligaciones contractuales contraídas hasta su cancelación.- 

               h) Establecer metodologías para distribuír las 

ganancias y soportar las pérdidas.- 

               i) Aceptar o rechazar donaciones y legados con cargo 

efectuadas el Ente.- 

                

Artículo 15°.-:Las Asambleas son soberanas. Cualquier asunto de orden 

que se suscitare durante su desarrollo, será resuelta por la misma. 

Serán consideradas Asunto de Orden aquellas tendientes a aclarar un 



punto importante de la discusión, cerrar el debate, pasar a cuarto 

intermedio, o llamar la atención sobre infracciones a las disposiciones 

legales, o al mismo Orden del Día. Toda moción de orden, interrumpirá 

el desarrollo de la Asamblea, obligando a considerar la procedencia 

de la misma.- 

 

Administración 

 

Artículo 16°.-: La Dirección y administración del Ente estará a cargo 

de un Consejo Directivo compuesto por el Presidente, Vice Presidente, 

Secretario, Tesorero y cuatro Vocales elegidos de acuerdo a lo que 

establecen los presentes Estatuto.- Formarán quórum con la presencia 

del Presidente o de quien lo reemplace y de tres de sus miembros. Sus 

resoluciones serán tomadas por simple mayoría de los presentes, salvo 

que otra disposición determine otra cosa.- 

 

Artículo 17°.-:En la primera sesión que realice el Consejo Directivo 

luego de su constitución, determinará el orden de sucesión para cada 

uno de los cargos dentro de sus miembros.- 

 

Artículo 18°.-:Los miembros del Consejo Directivo durarán un año en 

sus funciones, y no podrán ser reelegidos para el mismo cargo para un 

período sucesivo.- 

 

Artículo 19°.-:El Presidente ejercerá la representación legal del 

Ente. Consejo Directivo podrá conferir poderes especiales a alguno de 

sus miembros o a terceros, para que los represente. Tratándose de 

asuntos legales que puedan comprometer al Ente, los poderes serán 

expresos y taxativos.- 

 

Artículo 20°.-:Además de los establecidos expresamente en el presente 

Estatuto, serán deberes y derechos del Consejo Directivo: 

                

               a) Cumplir y hacer cumplir los objetivos para los cuales 

fue creado el Ente, el presente Estatuto, las resoluciones de las 

Asambleas, de las Leyes y Reglamentaciones.- 

               b) Dictar y modificar su Reglamento Interno con la 

aprobación de las dos terceras partes de sus integrantes.- 

               c) Crear y disolver Consejos Asesores o Subcomisiones 

con fines determinados y designar los integrantes de las mismas, 

disponer sobre sus objetivos y funcionamiento.- 

               d) Designar y remover al personal rentado, como 

asimismo aprobar o desaprobar al personal en Comisión que sea 

transferido por los integrantes del Ente para ejercer funciones en el 

mismo.- 

               e) Aprobar su Presupuesto de Gastos y Recursos, y 

ejecutar el mismo conforme lo disponga su Reglamento.- 

               f) Comprar, vender o gravar bienes ad referéndum de la 

Asamblea. 

               g) Efectuar contrataciones de servicios.- 

               h) Obtener créditos de instituciones bancarias o 

particulares.- 



               i) Resolver todo asunto no previsto en los presentes 

estatutos.- 

 

Artículo 21°.-:El reglamento interno a dictar por el Consejo Directivo, 

determinará como mínimo, los casos en que sea necesario el quórum 

especial para su aprobación, el doble voto del Presidente en casos de 

empate en la votación, formas de convocatoria, periodicidad de sus 

reuniones ordinarias y sede las mismas, y formas de reemplazo de sus 

miembros en casos fortuitos o de fuerza mayor. 

 

Artículo 22°.-:Son funciones del Presidente: 

               

               a) Ejercer la representación del ente. 

               b) Convocar y presidir las reuniones del Consejo 

Directivo. 

               c) Suscribir conjuntamente con el Secretario la 

documentación que haga al cumplimiento de los fines de su creación. 

               d) Cumplir con las decisiones del Consejo Directivo. 

               e) Presidir las Asambleas. 

 

Artículo 23°.-:Son funciones del Vicepresidente: 

        

               a) Presidir las reuniones del Concejo Directivo y 

Asambleas en caso de inasistencia del Presidente.- 

 

Artículo 24°.-:Son funciones del Secretario: 

        

                a) Organizar el archivo y documental del Ente. 

                b) Redactar las actas del Consejo Directivo, y las 

notas y correspondencia saliente. 

                c) Firmar conjuntamente con el presidente la 

documentación emanada del Ente. 

                 

Artículo 25°.-:Son funciones del Tesorero: 

         

                a) Organizar y llevar la registración contable y 

documentación de respaldo de sus operaciones, en la forma que disponga 

el Reglamento Interno.- 

                b) Confeccionar el proyecto de Presupuesto anual de 

gastos y recursos, conforme a las directivas emanadas del Consejo 

Directivo, para su consideración.- 

                c) Confeccionar el Inventario y Balance anual con 

fecha de cierre el día 31 de Agosto de cada año y someterlo a 

consideración del Consejo.- 

                d) Confeccionar los estados de situación económicos 

financieros mensuales a consideración del Consejo, y que deberán ser 

comunicados a los miembros integrantes del Ente.- 

                e) Suscribir conjuntamente con el presidente toda 

documentación que obligue al Ente, movimientos de fondos, cheques y 

otras operaciones bancarias.- 

 

Artículo 26°.-:Son funciones de los vocales asistir a las reuniones 



del Consejo Directivo con voz y voto, y ser reemplazantes naturales 

del Presidente, Secretario y Tesorero, en la forma que lo determina 

la Reglamentación.- 

 

Artículo 27°.-:Los miembros del Consejo Directivo permanecerán en sus 

cargos por un año, mientras dure su mandato en el Municipio o Comuna 

al que pertenecen, o hasta que sean sustituídos. No podrán recibir 

retribución alguna por sus servicios, salvo la compensación por gastos 

efectivamente realizados autorizados por el presupuesto vigente, y 

previa autorización del Consejo Directivo en cada caso.- 

 

Fiscalización 

 

Artículo 28°.-:Un Consejo de Fiscalización, integrado por dos miembros 

designados por la Asamblea. Durarán un año en sus funciones, no pudiendo 

ser reelectos en el período inmediato posterior.- 

 

Artículo 29°.-:Son funciones del Consejo de Fiscalización: 

                

               a) Revisar las cuentas generales del ejercicio de la 

administración del Ente. 

               b) Auditar las obras y servicios realizados a través 

del Ente. Por si o por auditorías externas.- 

               c) Informar a la Asamblea Ordinaria sobre la Cuenta de 

Gastos y Recursos mensuales presentada por el Consejo Directivo.- 

               d) Fiscalizar las cuentas y operaciones financieras del 

Consejo Directivo.- 

               e) Proponer al Consejo Directivo la designación y 

remoción de los empleados asignados a ese cuerpo, si los tuviesen.- 

               f) Solicitar la reunión de una Asamblea Extraordinaria 

cada vez que lo considere necesario para informar sobre aspectos que 

sean de su expresa competencia.- 

 

CAPITULO IV 

 

Consejos Asesores 

 

Artículo 30°.-:El Consejo Directivo podrá designar Consejos Asesores 

o Asesores con funciones exclusivas de dictámen o asesoramiento en la 

materia de su competencia, no teniendo sus informes y decisiones 

carácter vinculante. El instrumento de su creación determinará su 

integración, finalidad, competencia, obligaciones y retribución en su 

caso.- 

 

CAPITULO V 

 

Recursos 

 

Artículo 31°.-:El Ente contará con los siguientes recursos económico 

financieros: 

                 a) Los aportes de sus integrantes que sean aprobados 

por la Asamblea. 



                 b) Los provenientes de la utilización del crédito. 

                 c) Los fondos que con destino especial o general sean 

transferidos por sus miembros, o el estado provincial o nacional.- 

                 d) Donaciones, legados y subsidios que sean aceptados 

por el Consejo Directivo. 

                 e) Los que le correspondan conforme a su 

participación o tercerización y aprobados por el Consejo Directivo.- 

 

Artículo 32°.-:El Consejo Directivo se encuentra facultado para 

retener el aporte o saldos adeudados por los integrantes del ente, de 

los saldos a su favor provenientes de cobranzas de tributos municipales 

o de cualquier otro origen.- 

 

CAPITULO VI 

 

Disposiciones Transitorias 

 

Artículo 33°.-:El presente Estatuto, suscripto por la totalidad de los 

Intendentes y Presidentes Comunales de los entes que lo integran, 

tendrán validez para cada uno de ellos una vez que sean aprobados por 

sus Consejos Deliberantes y de la Comisión de las Comunas en su caso.- 

La no aprobación por parte de alguno de ellos, no invalidará la vigencia 

del ente para los miembros aceptantes.- 

 

Artículo 34°.-:Ningún Municipio o Comuna podrá establecer gravámenes 

de ninguna naturaleza que afecten al Ente o a su gestión.- 

 

Artículo 35°.-:Hasta tanto se pueda dar cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 32° los integrantes del Ente están obligados a efectuar 

directamente los aportes mensuales que fije la Asamblea para sus gastos 

operativos.- 

 

Artículo 36°.-:Ningún miembro del Consejo Directivo o del Consejo de 

Fiscalización puede ejercer sus funciones encontrándose procesado por 

acto ilícito relativo a su función ante el Ente o el Municipio o Comuna 

que represente. La Municipalidad o Comuna a quien represente, designará 

a quien ejerza su representación en este caso.- 

 

Artículo 37°.-:El presente Estatuto deberá ser ratificado por los 

Consejos Deliberantes y Comisiones Comunales en su caso, 

preferentemente dentro de los 15 días de firmado el presente, con la 

finalidad de comenzar su funcionamiento para beneficio de los 

municipios y comunas participantes.- 

 


